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EXIMICIÓN POR VIVIENDA PROPIA 

 
 

Condiciones para Solicitar la Eximición por Vivienda Propia: 

 

 Tener Matrícula activa: dos años continuos o discontinuos. 

 Que no se haya otorgado con anterioridad la eximición para una partida diferente.  

 No deberá tener deuda en mora por cualquier concepto (año en curso y 
planes/convenios al día no se considera deuda).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¡IMPORTANTE! 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Se deberá adjuntar virtualmente la documentación en Autogestión para 
que la solicitud sea considerada. Caso contrario quedará sin efecto. NO SE 
DEBERÁ REMITIR NINGUNA DOCUMENTACIÓN FÍSICA. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 

 
Pag. 2 

 

DESDE EL ESPACIO DE AUTOGESTIÓN 

 

Seleccionar la opción del Menú > Contratos > Vivienda Propia: 

 

 

 

 

Deslizar hacia abajo para visualizar las “Condiciones generales”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Seleccionar “Vivienda 
Propia”. 

LEER: Condiciones generales para la tramitación de la 
Eximición por Vivienda Propia  

 El destino del inmueble deberá ser el de vivienda 
unifamiliar y de ocupación permanente del afiliado. 

 Se eximirá del pago de los aportes previsionales que 
fija el art. 26 Inciso b) por una sola vez en la vida 
profesional. 

 El afiliado deberá tener matrícula activa al momento de 
la solicitud. 

 Deberá tener antigüedad mínima en la matrícula de 
dos años, contínuos o discontínuos. 

 No deberá registrar mora por ningún concepto. 

 Para que su solicitud sea considerada deberá adjuntar 
virtualmente la siguiente documentación: 

1) Plano municipal de la obra. 

2) Liquidación de honorarios profesionales que 
corresponderían por las tareas a realizar, verificada 
por el respectivo Colegio. 

EN CASO DE NO ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN 
SOLICITADA, LA SOLICITUD QUEDARÁ SIN EFECTO. 

 Aceptada la solicitud desde CAAITBA (previa 
verificación de la documentación adjuntada 
virtualmente) el afiliado podrá emitir el correspondiente 
certificado desde el sitio Autogestión. El trámite podrá 
demorar hasta 20 días corridos. 

 NO deberá remitir físicamente ninguna documentación 
respaldatoria ni formulario a la Caja. 

2. Debe completar todos los 
datos que son solicitados. 
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Deberá aceptar condiciones legales, adjuntar la documentación requerida, verificar el mail 
y generar la solicitud: 

 

 

 

 

Generada la solicitud de Eximición por Vivienda Propia, se visualiza el siguiente mensaje: 

 

 

 
 

 

 

 

 
  

2. Adjuntar los 
archivos según sea 

su caso 

4. Aceptar 
 

3. Verificar su Correo 
Electrónico 

 

1. Deberá tildar 
“Acepto Condiciones 

Legales” 
 

¡IMPORTANTE! 

El trámite podrá demorar hasta 20 días corridos. 
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EN CASO DE FALTAR DOCUMENTACIÓN 

Se visualiza desde la página inicio de autogestión y recibe un mail con la comunicación 
informando la documentación faltante, que se debe completar para continuar con el 
trámite. 
 

 

 
 
Para adjuntar la documentación debe ingresar en Menú > Contratos > Vivienda Propia y 
desde agregar archivo enviar lo requerido. 
 

 

  

1. AGREGAR 
ARCHIVO 
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Una vez aceptada la eximición, se visualiza desde la página inicio de autogestión y recibe en 
un mail la comunicación de la finalización del trámite. 
 

 

 

 

Para emitir e imprimir el certificado debe ingresar desde Menú > Contratos > Vivienda 
Propia y cliquear en “Imprimir Certificado”. 

 

 

  

Imprimir Certificado 
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Visualización del Certificado Eximición por Vivienda Propia: 
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IMPORTANTE 

En caso de NO cumplir las condiciones establecidas en la Resolución Nº 847, se visualiza los 
siguientes mensajes: 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
  

Caso 1. NO cumple con los dos 
años de antigüedad en la 

matrícula. 
 

Caso 2. Posee DEUDA 
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Caso 3. Ya se ha 
otorgado la 
Eximición 

 


